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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE: 
INFOCDMX/RR.IP.3340/2023 
 
SUJETO OBLIGADO: 
ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO 
 
COMISIONADO PONENTE:  
JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ1 

 

Ciudad de México, a veintiocho de junio de dos mil veintitrés. 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.3340/2023, 

interpuesto en contra de la Alcaldía Miguel Hidalgo, se formula resolución en el 

sentido de SOBRESEER en el presente recurso de revisión por quedar sin 

materia, con base en lo siguiente: 

 

I. A N T E C E D E N T E S 

 

1. El trece de abril, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, la parte 

recurrente presentó una solicitud de acceso a la información a la que 

correspondió el número de folio 092074823001058, a través de la cual solicitó lo 

siguiente:  

 

“I.  A cuantas sesiones de Concejo en pleno se ha convocado y cual ha sido 
la asistencia a las mismas, especificando si fueron sesiones ordinarias, 
extraordinarias o solemnes, en caso de haber contado con ausencia de algún 
integrante informar si justificó la inasistencia y si se giró oficio solicitando el 
descuento al ausente.  

 
1 Con la colaboración de Elizabeth Idaiana Molina Aguilar. 
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 Solicito esta información se desagregue en una tabla de manera detallada con la 
fecha, numero de sesión, tipo e integrante del Concejo, para con ello se garantice 
mi derecho a la información de una manera sencilla. 
 
II. Así mismo, solicito se entregue la información documental donde conste la 
convocatoria a los miembros del concejo y el acuse de recepción de estos, además 
del orden del día e información documental entregada para la discusión en la 
sesión respectiva. 
 
III. Presentar una copia digital del acuse que acompañó la entrega de los 
informes individuales anuales de los miembros del Concejo. Asimismo, se 
entregue copia digital o en su defecto el enlace de consulta del informe de labores 
anual de la Alcaldía.  
 
IV. Una relación detallada sobre los cursos, talleres y seminarios básicos de 
formación, actualización y profesionalización que imparte la Escuela de 
Administración Pública de la Ciudad de México u otras instituciones académicas 
con validez oficial a los cuales hayan sido convocados los miembros del Concejo. 
Además, solicito copia simple de manera digital de los oficios de convocatoria 
recibidos  por parte de la escuela en relación a este punto y los oficios mediante 
los cuales se convocó a las personas que integran el concejo. 
 
V. Una relación detallada sobre las solicitudes que haya recibido el Concejo 
de parte de la ciudadanía habitante de la demarcación en las que se les requiera 
mantener un vínculo próximo y permanente. 
 
Asimismo, que se informe que acciones específicas ha tomado el Concejo para 
mantener un vínculo próximo y permanente con las personas habitantes de la 
demarcación territorial.  
 
VI. Una relación detallada sobre las solicitudes que haya recibido el Concejo 
de parte de la ciudadanía habitante de la demarcación y de qué forma han 
realizado las gestiones que se requieran dentro del ámbito de su competencia ante 
las distintas autoridades.  
Solicito esta información se desagregue en una tabla para con ello se garantice mi 
derecho a la información de una manera sencilla.  
 
VII. Que se informe el número total de personas que trabajan para el Concejo de 
la Alcaldía, distinguiendo al mando de quien se encuentran, se informe la 
percepción de estas, se realice una breve descripción de actividades que lleva a 
cabo cada una de ellas, que se informe que horario de trabajo tienen, así como se 
indique si cuentan con un espacio físico para el desempeño de su función, de igual 
manera que se informe el área o dependencia a la cual se encuentran adscritas. 
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Solicito esta información se desagregue en una tabla para con ello se garantice mi 
derecho a la información de una manera sencilla.  
 
VIII. Que se informe cuantas y cuáles son las comisiones o comités que ha 
conformado el Concejo, como se integran, si cuentan con recursos humanos, 
financieros o materiales distintos a los asignados al Concejo, de ser así que se 
indique en que consisten y la periodicidad de estos. 
 
IX.  A cuantas sesiones de comisiones o comités se ha convocado y a cuál ha sido 
la asistencia a las mismas, especificando si fueron ordinarias o extraordinarias, en 
caso de haber faltado a alguna persona concejal informar si justifico la inasistencia, 
de no ser así si se notificó para su respectivo descuento.  Solicito esta información 
se desagregue en una tabla para con ello se garantice mi derecho a la información 
de una manera sencilla.  
 
X. Asimismo, solicito puedan ser entregadas de forma digital las hojas de 
asistencia, convocatorias, ordenes del día, así como todo tipo de información 
documental entregada para la discusión en la sesión respectiva. 
 
XI. En una breve reseña curricular incluya del presidente del concejo, nombre, 
edad, grado máximo de estudio, género con el cual se identifica, partido o coalición 
que lo postuló al cargo, experiencia previa, correo electrónico a través del cual 
pueden contactarlo los ciudadanos, así como algún otro elemento que estime 
importante.  
 
Solicito también, con los mismos elementos solicitados se proporcione una reseña 
curricular de la persona que ocupa la Secretaría Técnica del Concejo. 
 
XII. A través de una tabla, que se informe: 
 
1) Si alguien de quienes integran el Concejo ha aportado alguna proposición 
o idea a la persona titular de la alcaldía para discutir, y en su caso aprobar con el 
carácter de bandos, propuestas sobre disposiciones generales. 
2) Si alguien de quienes integran el Concejo cuando se le han presentado 
las propuestas del Proyecto de Presupuesto de Egresos de su demarcación 
generó alguna proposición de modificación, de ser así transcribir lo planteado. 
3) Si alguien de quienes integran el Concejo cuando se le presentó el 
programa de gobierno de la Alcaldía, así como los programas específicos de la 
demarcación territorial generó alguna propuesta de modificación, de ser así 
transcribir lo planteado. 
4) Si alguien de quienes integran el Concejo ha propuesto emitir opinión 
respecto a los cambios de uso de suelo y construcciones dentro de la demarcación 
territorial.  
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5) Si alguien de quienes integran el Concejo cuando ha revisado el informe 
anual de la Alcaldía, así como los informes parciales sobre el ejercicio del gasto 
público y de gobierno, en los términos establecidos por las leyes de la materia, 
generó alguna propuesta de modificación, de ser así transcribir lo planteado. 
6) Si alguien de quienes integran el Concejo ha generado propuestas de 
opinión sobre la concesión de servicios públicos que tengan efectos sobre la 
demarcación territorial.  
7) Si alguien de quienes integran el Concejo ha generado propuestas de 
opinión sobre los convenios que se suscriban entre la Alcaldía, la Ciudad, la 
federación, los estados o municipios limítrofes. 
8) Si alguien de quienes integran el Concejo ha generado propuestas de 
modificación al reglamento interno del Concejo, de ser así, transcriba las mismas 
e informe el estatus de la propuesta.  
9) Si alguien de quienes integran el Concejo ha generado propuestas para 
nombrar comisiones de seguimiento vinculadas con la supervisión y evaluación de 
las acciones de gobierno y el control del ejercicio del gasto público, de ser así, 
transcriba las mismas e informe el estatus de la propuesta.  
10) Si alguien de quienes integran el Concejo ha generado propuestas para 
convocar a la persona titular de la Alcaldía y a las personas directivas de la 
administración para que concurran a rendir informes ante el pleno o comisiones, 
en los términos que establezca su reglamento, de ser así, transcriba las mismas e 
informe el estatus de la propuesta.  
11) Si alguien de quienes integran el Concejo ha generado propuestas para 
la revisión de otorgamiento de licencias y permisos en la demarcación territorial, 
de ser así, transcriba las mismas e informe el estatus de la propuesta.  
12) Si alguien de quienes integran el Concejo ha generado propuestas para 
convocar a las autoridades de los pueblos y barrios originarios y comunidades 
indígenas residentes en la demarcación territorial, para participar en las sesiones 
del Concejo, sobre los asuntos públicos vinculados a sus territorialidades, de ser 
así, transcriba las mismas e informe el estatus de la propuesta.  
13) Si alguien de quienes integran el Concejo ha generado propuestas para 
solicitar a la contraloría interna de la Alcaldía la revisión o supervisión de algún 
procedimiento administrativo, en los términos de la ley de la materia, de ser así, 
transcriba las mismas e informe el estatus de la propuesta.  
14) Si alguien en su carácter de Concejal ha celebrado audiencias públicas 
con la ciudadanía, de ser así, indique brevemente fechas, horarios, participación 
aproximada de ciudadanos y principales resultados. 
15) Si alguien de quienes integran el Concejo ha generado propuestas para 
que el Concejo o la Alcaldía celebren audiencias públicas, en los términos que 
establezca su reglamento de ser así, transcriba las mismas e informe el estatus de 
la propuesta.  
16)  Si la Alcaldía ha celebrado alguna audiencia pública a fin de conocer las 
necesidades reales de los vecinos de la demarcación, de ser así, informe si ha 
participado en las mismas o si no lo ha hecho señale el motivo de su ausencia.    
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17) Si alguien de quienes integran el Concejo ha propuesto supervisar y 
evaluar el desempeño de cualquier unidad administrativa, plan y programa de la 
Alcaldía, de ser así, transcriba las mismas e informe el estatus de la propuesta.  
18) Si alguien de quienes integran el Concejo tratándose de obras de alto 
impacto en la demarcación ha generado alguna propuesta para solicitar a la 
Alcaldía convocar a los mecanismos de participación ciudadana previstos en la 
Constitución Local, de ser así, transcriba las mismas e informe el estatus de la 
propuesta.  
19) Si alguien de quienes integran el Concejo ha generado alguna otra 
propuesta para ser discutida y en su caso aprobada por el pleno del Concejo en 
términos de lo establecido, en la Constitución local o la legislación relativa, de ser 
así, transcriba las mismas de forma detallada e informe el estatus de la propuesta.  
 
En todos los casos, solicito se relacione el número de oficio con el cual se han 
realizado las comunicaciones. 
 
Con independencia de las respuestas proporcionadas, solicito se me entregue 
cualquier expresión documental en los que se haga constar la información que 
requiero y que sirva como sustento de las respuestas expresadas por el sujeto 
obligado.  Lo anterior en copia simple, de forma digital.” (Sic) 

 

2. El veintiuno de abril, el Sujeto Obligado, por medio de la Plataforma Nacional 

de Transparencia, notificó la siguiente respuesta: 

 

 […] 

Al respecto manifiesto, que con fundamento en el artículo 207 de la Ley 

de Transparencia Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, tomando en consideración la cantidad de 

documentos y datos requeridos por el solicitante y que por dicho del 

mismo son con la finalidad de la elaboración de una tesis académica, se 

pone a disposición del solicitante la información en consulta directa. 

 

Derivado de lo anterior, se fija como fecha y hora para que se realice la 

consulta indicada en el párrafo anterior, el día viernes 28 de abril en un 

horario de 9:00 a 12:00 horas, en la oficina que ocupa la Secretaría 

Técnica, ubicada en el primer piso de la edificio sede de la Alcaldía Miguel 

Hidalgo, ext. 7206, será atendido por la Lic. Gisela Olivares Juárez. 

[…] [Sic.] 
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3. El quince de mayo, la parte recurrente interpuso recurso de revisión, por medio 

del cual se inconformó medularmente por el cambio de modalidad de la entrega 

de la información, señalando lo siguiente:  

 

“… 

Como se desprende de la solicitud presentada por el suscrito, misma que corre 

agregada como anexo, se requiere al sujeto obligado una serie de información 

referente al desempeño del Concejo de la Alcaldía, sin embargo la misma no fue 

entregada, hecho que vulnera mi derecho constitucional de acceso a la información 

pública de forma directa, resultando procedente este recurso en términos de las 

fracciones VIII y XII del artículo 234 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (“la Ley”).  

… 

 

Si bien es cierto que el artículo 207 de la legislación en cita prevé de manera 

excepcional la posibilidad de que cuando así lo considere el sujeto obligado  “en 

aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su 

posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega 

o reproducción sobrepase las capacidades técnicas del sujeto obligado para 

cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrán 

poner a disposición del solicitante la información en consulta directa”, Sin embargo, 

se establece que tal excepción resultará procedente en los casos cuando, “de 

forma fundada y motivada” así lo determine.   

  

 Pesé a que la legislación, incluso de manera literal en el ya referido artículo, 

impone al sujeto obligado la carga de fundar además de motivar sus respuestas o 

actos, la hoy recurrida es omisa al respecto.  No fundamenta de forma correcta y 

exhaustiva la determinación de entregar la información de forma distinta a la cual 

le fue solicitada, pues solo señala un artículo del marco jurídico y constitucional 

aplicable lo cual no resulta suficiente para sustento a su actuar.  

  

 Ahora bien, por cuanto hace a la motivación de su respuesta, solo aduce “la 

cantidad de documentos y datos requeridos por el solicitante”, lo cual de ninguna 

manera debe ser un argumento para vulnerar mi derecho humano de acceso a la 

información pública.   
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Una aseveración con tal vaguedad como la narrada en párrafo precedente tiene 

como consecuencia la vulneración al principio constitucional de certeza jurídica, 

pues en la respuesta no se precisa la cantidad de información con la que se cuenta, 

¿Qué área fue la encargada de poner a disposición la información requerida? 

¿Cuál es el peso de la información a entregar y ello impida su entrega por el medio 

solicitado? ¿Cuánta de la información requerida podría ser considerada reservada 

o confidencial? de ser así, ¿Cuándo lo determino así el Comité? ¿Cuánta 

información no se encuentra en los archivos del sujeto obligado?¿El Comité 

expidió la resolución que confirmo la inexistencia? ¿Cuánta información se me 

entregará físicamente, impresa o se me orientará sobre el método para acceder a 

ella? ¿De qué manera se encuentra sobrepasada su capacidad técnica?  

  

No debe pasar inadvertido para el instituto la afirmación efectuada por el sujeto 

obligado respecto a que era motivo para negar el acceso a la información en los 

términos solicitados por el suscrito, aduciendo que: “por dicho del mismo son con 

la finalidad de la elaboración de una tesis académica”, es decir, pese a que uno de 

los principios constitucionales es el acceso a la información pública con prontitud, 

anti formalidad, universalidad, y eficacia, soy discriminado por el hecho de 

“elaborar una tesis académica”, se me imponen más requisitos y formalismos que 

los establecidos en la ley, contrario a lo que establecen entre otros, los artículos 

192, 193, 194, 196, 199, de la norma en aplicación.   

  

Tal como lo plantea el ya invocado artículo 193, los ciudadanos debemos tener 

acceso gratuito a la información pública “sin necesidad de sustentar justificación o 

motivación”, o como lo planteo en sentido inverso, la justificación o motivación del 

porque la requerimos la información no debe representar una barrera para el 

acceso a la misma.  

  

Asimismo, con la respuesta a mi solicitud en los términos planteados por el ente 

obligado se violan nuevamente mis derechos constitucionales, toda vez que, pesé 

a que se argumenta “la cantidad de documentos y datos requeridos por el 

solicitante” (sic), se señala un periodo de tiempo fuera de toda lógica para la 

consulta, se determinan 3 horas en la fecha y horario similar a respuesta que brinda 

el mismo sujeto obligado a solicitudes diversas a la presente efectuadas de igual 

forma por el suscrito, es decir de 9:00 a 12:00 horas del viernes 28 de abril. Es 

claro que no se tiene la intención de dar acceso a la información requerida.  

  

Por lo antes manifestado, el sujeto obligado al dar contestación vulnera mi derecho 

humano de acceso a la información pública, mismo que se encuentra contenido en 
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diversas porciones normativas de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y de la Constitución Política de la Ciudad de México, por lo cual acudo 

ante este Instituto garante para que en términos de sus atribuciones otorgue la 

protección a mis prerrogativas constitucionales.   

  

Respetuosamente solicito al Peno de este Instituto que ordene se atienda mi 

solicitud de información, de manera pronta, clara y exhaustiva, así como se ordene 

dada la negativa del sujeto obligado y como lo he manifestado no cuento con los 

recursos económicos dada mi condición de estudiante, que se me entreguen en 

copia simple toda expresión documenten tal que dé sustento a lo solicitado, lo 

anterior con cargo a la dependencia.  

...” (Sic) 

 

4. El dieciocho de mayo, el Comisionado Ponente, admitió a trámite el recurso de 

revisión interpuesto y otorgó un plazo máximo de siete días hábiles a las partes 

para que manifestaran lo que a su derecho conviniera, así como su voluntad para 

llevar a cabo una audiencia de conciliación. 

 

Asimismo, y a fin de que este Instituto cuente con elementos al momento de 

resolver el presente medio de impugnación, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 10, 24 fracción X, 240, 241 y 243, último párrafo, de la Ley en cita, y  

278 y 279 del Código de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley 

de la materia, se REQUIERE al Sujeto Obligado para que, en un plazo máximo 

de SIETE DÍAS hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se 

practique la notificación del presente acuerdo, en vía de diligencias para mejor 

proveer, remita lo siguiente:  

 

• Informe de manera precisa, en que formato se encuentra contenida la 

información que puso a disposición en consulta directa al particular, es 

decir en medio electrónico o físico.  
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• Asimismo, indique de manera precisa cual es volumen que comprende 

esta información, es decir en cuantas fojas y/o capacidad en megabytes, 

se encuentra comprendida la información solicitada.  

• Remita sin testar dato alguno, una muestra representativa de la 

información que puso a disposición del particular en consulta directa. 

 

5. El día treinta y uno de mayo, a través de la cuenta de correo electrónico de 

esta ponencia, se recibió el oficio AMH/JO/CTRCYCC/UT/2721/2023, signado 

por la Subdirectora de la Unidad de Transparencia, mediante el cual el Sujeto 

Obligado, realizó sus manifestaciones en el presente recurso de revisión, y 

remitió las diligencias para mejor proveer que le fueron requeridas mediante 

proveído de fecha dieciocho de mayo, asimismo hizo del conocimiento la emisión 

y notificación de una respuesta complementaria. 

 

6. El veintitrés de junio, el Comisionado Ponente, dio cuenta de que las partes no 

manifestaron su voluntad para conciliar, tuvo por presentado al Sujeto Obligado 

emitiendo alegatos, así como las diligencias para mejor proveer que le fueron 

solicitadas como la respuesta complementaria, asimismo, dio cuenta de que la 

parte recurrente no manifestó lo que a su derecho convenía. 

 

Finalmente, ordenó el cierre del periodo de instrucción y elaborar el proyecto de 

resolución correspondiente. 

 

En razón de que fue debidamente substanciado el presente recurso de revisión 

y de que las pruebas que obran en el expediente consisten en documentales que 

se desahogan por su propia y especial naturaleza, con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 243, fracción VII, de la Ley de Transparencia, y 
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II. C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso 

de revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones 

XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 234, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 245, 

246, 247, 249 fracción III, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los 

artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 

14 fracciones III, IV, V y VII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Requisitos Procedencia. El medio de impugnación interpuesto 

resultó admisible porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 

236 y 237 de la Ley de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

a) Forma. De la Plataforma Nacional de Transparencia se desprende que la parte 

recurrente al interponer el presente recurso de revisión hizo constar: nombre; 

Sujeto Obligado ante el cual interpone el recurso; medio para oír y recibir 

notificaciones; de las documentales que integran el expediente en que se actúa 

se desprende que impugnó la respuesta a su solicitud de información; mencionó 

los hechos en que se fundó la impugnación y los agravios que le causó el acto o 

resolución impugnada; en el sistema se encuentra tanto la respuesta impugnada 

como las documentales relativas a su gestión. 
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Documentales a las que se les otorga valor probatorio con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para 

el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia. 

 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, dado que 

la respuesta impugnada fue notificada el veintiuno de abril, por lo que, el plazo 

para interponer el medio de impugnación transcurrió del veinticuatro de abril al 

quince de mayo. 

 

En tal virtud, el recurso de revisión fue presentado en tiempo, ya que, se interpuso 

el quince de mayo, es decir el último día hábil del cómputo de plazo. 

 

TERCERO. Causales de Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los 

argumentos formulados en el medio de impugnación que nos ocupa, esta 

autoridad realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia y 

sobreseimiento del recurso de revisión, por tratarse de una cuestión de orden 

público y estudio preferente, atento a lo establecido por la Tesis Jurisprudencial 

940, de rubro IMPROCEDENCIA2.   

 

Analizadas las constancias del recurso de revisión, se observa que el Sujeto 

Obligado con fecha dieciocho de mayo de dos mil veintitrés, notificó a la parte 

recurrente una respuesta complementaria contenida en el oficio 

AMH/CTRCYCC/UT/2718/2023, de fecha treinta de mayo de dos mil veintitrés, 

 
2 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 1917-1988 
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suscrito por la Subdirectora de la Unidad de Transparencia, con sus anexos, con 

los cuales pretende subsanar las inconformidades expuestas por el recurrente. 

 

Por lo que, en el presente caso se advierte que podría actualizarse la hipótesis 

de sobreseimiento establecida en el artículo 249, fracción II de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México.  

 

En consecuencia, y a efecto de determinar si con la respuesta complementaria 

que refiere el Sujeto Obligado satisface las pretensiones hechas valer por la 

recurrente y con el propósito de establecer que dicha causal de sobreseimiento 

se actualiza, es pertinente esquematizar la solicitud de información, la respuesta 

complementaria y los agravios, de la siguiente manera: 

 

I. Cuestión Previa.  

 

a) Solicitud de información: La parte recurrente solicitó lo siguiente:  

 

“I. A cuantas sesiones de Concejo en pleno se ha convocado y cual ha sido la 

asistencia a las mismas, especificando si fueron sesiones ordinarias, 

extraordinarias o solemnes, en caso de haber contado con ausencia de algún 

integrante informar si justificó la inasistencia y si se giró oficio solicitando el 

descuento al ausente.  

 

II. Solicito esta información se desagregue en una tabla de manera detallada con 

la fecha, numero de sesión, tipo e integrante del Concejo, para con ello se 

garantice mi derecho a la información de una manera sencilla. 

 Así mismo, solicito se entregue la información documental donde conste la 

convocatoria a los miembros del concejo y el acuse de recepción de estos, 
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además del orden del día e información documental entregada para la discusión 

en la sesión respectiva. 

 

III. Presentar una copia digital del acuse que acompañó la entrega de los 

informes individuales anuales de los miembros del Concejo. Asimismo, se 

entregue copia digital o en su defecto el enlace de consulta del informe de labores 

anual de la Alcaldía.  

 

IV. Una relación detallada sobre los cursos, talleres y seminarios básicos de 

formación, actualización y profesionalización que imparte la Escuela de 

Administración Pública de la Ciudad de México u otras instituciones académicas 

con validez oficial a los cuales hayan sido convocados los miembros del Concejo. 

Además, solicito copia simple de manera digital de los oficios de convocatoria 

recibidos  por parte de la escuela en relación a este punto y los oficios mediante 

los cuales se convocó a las personas que integran el concejo. 

 

V. Una relación detallada sobre las solicitudes que haya recibido el Concejo 

de parte de la ciudadanía habitante de la demarcación en las que se les requiera 

mantener un vínculo próximo y permanente. 

Asimismo, que se informe que acciones específicas ha tomado el Concejo para 

mantener un vínculo próximo y permanente con las personas habitantes de la 

demarcación territorial.  

 

VI. Una relación detallada sobre las solicitudes que haya recibido el Concejo 

de parte de la ciudadanía habitante de la demarcación y de qué forma han 

realizado las gestiones que se requieran dentro del ámbito de su competencia 

ante las distintas autoridades.  

Solicito esta información se desagregue en una tabla para con ello se garantice 

mi derecho a la información de una manera sencilla.  

 

VII. Que se informe el número total de personas que trabajan para el Concejo de 

la Alcaldía, distinguiendo al mando de quien se encuentran, se informe la 

percepción de estas, se realice una breve descripción de actividades que lleva a 

cabo cada una de ellas, que se informe que horario de trabajo tienen, así como 

se indique si cuentan con un espacio físico para el desempeño de su función, de 
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igual manera que se informe el área o dependencia a la cual se encuentran 

adscritas. Solicito esta información se desagregue en una tabla para con ello se 

garantice mi derecho a la información de una manera sencilla.  

 

VIII. Que se informe cuantas y cuáles son las comisiones o comités que ha 

conformado el Concejo, como se integran, si cuentan con recursos humanos, 

financieros o materiales distintos a los asignados al Concejo, de ser así que se 

indique en que consisten y la periodicidad de estos. 

 

IX.  A cuantas sesiones de comisiones o comités se ha convocado y a cuál ha 

sido la asistencia a las mismas, especificando si fueron ordinarias o 

extraordinarias, en caso de haber faltado a alguna persona concejal informar si 

justifico la inasistencia, de no ser así si se notificó para su respectivo descuento.   

 

Solicito esta información se desagregue en una tabla para con ello se garantice 

mi derecho a la información de una manera sencilla.  

 

X. Asimismo, solicito puedan ser entregadas de forma digital las hojas de 

asistencia, convocatorias, ordenes del día, así como todo tipo de información 

documental entregada para la discusión en la sesión respectiva. 

 

XI. En una breve reseña curricular incluya del presidente del concejo, nombre, 

edad, grado máximo de estudio, género con el cual se identifica, partido o 

coalición que lo postuló al cargo, experiencia previa, correo electrónico a través 

del cual pueden contactarlo los ciudadanos, así como algún otro elemento que 

estime importante.  

 

Solicito también, con los mismos elementos solicitados se proporcione una 

reseña curricular de la persona que ocupa la Secretaría Técnica del Concejo. 

 

XII. A través de una tabla, que se informe: 

 

1) Si alguien de quienes integran el Concejo ha aportado alguna proposición 

o idea a la persona titular de la alcaldía para discutir, y en su caso aprobar con el 

carácter de bandos, propuestas sobre disposiciones generales. 
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2) Si alguien de quienes integran el Concejo cuando se le han presentado las 

propuestas del Proyecto de Presupuesto de Egresos de su demarcación generó 

alguna proposición de modificación, de ser así transcribir lo planteado. 

 

3) Si alguien de quienes integran el Concejo cuando se le presentó el 

programa de gobierno de la Alcaldía, así como los programas específicos de la 

demarcación territorial generó alguna propuesta de modificación, de ser así 

transcribir lo planteado. 

 

4) Si alguien de quienes integran el Concejo ha propuesto emitir opinión 

respecto a los cambios de uso de suelo y construcciones dentro de la 

demarcación territorial.  

 

5) Si alguien de quienes integran el Concejo cuando ha revisado el informe 

anual de la Alcaldía, así como los informes parciales sobre el ejercicio del gasto 

público y de gobierno, en los términos establecidos por las leyes de la materia, 

generó alguna propuesta de modificación, de ser así transcribir lo planteado. 

 

6) Si alguien de quienes integran el Concejo ha generado propuestas de 

opinión sobre la concesión de servicios públicos que tengan efectos sobre la 

demarcación territorial. 

  

7) Si alguien de quienes integran el Concejo ha generado propuestas de 

opinión sobre los convenios que se suscriban entre la Alcaldía, la Ciudad, la 

federación, los estados o municipios limítrofes. 

 

8) Si alguien de quienes integran el Concejo ha generado propuestas de 

modificación al reglamento interno del Concejo, de ser así, transcriba las mismas 

e informe el estatus de la propuesta.  

 

9) Si alguien de quienes integran el Concejo ha generado propuestas para 

nombrar comisiones de seguimiento vinculadas con la supervisión y evaluación 

de las acciones de gobierno y el control del ejercicio del gasto público, de ser así, 

transcriba las mismas e informe el estatus de la propuesta.  
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10) Si alguien de quienes integran el Concejo ha generado propuestas para 

convocar a la persona titular de la Alcaldía y a las personas directivas de la 

administración para que concurran a rendir informes ante el pleno o comisiones, 

en los términos que establezca su reglamento, de ser así, transcriba las mismas 

e informe el estatus de la propuesta.  

 

11) Si alguien de quienes integran el Concejo ha generado propuestas para la 

revisión de otorgamiento de licencias y permisos en la demarcación territorial, de 

ser así, transcriba las mismas e informe el estatus de la propuesta.  

 

12) Si alguien de quienes integran el Concejo ha generado propuestas para 

convocar a las autoridades de los pueblos y barrios originarios y comunidades 

indígenas residentes en la demarcación territorial, para participar en las sesiones 

del Concejo, sobre los asuntos públicos vinculados a sus territorialidades, de ser 

así, transcriba las mismas e informe el estatus de la propuesta.  

 

13) Si alguien de quienes integran el Concejo ha generado propuestas para 

solicitar a la contraloría interna de la Alcaldía la revisión o supervisión de algún 

procedimiento administrativo, en los términos de la ley de la materia, de ser así, 

transcriba las mismas e informe el estatus de la propuesta.  

 

14) Si alguien en su carácter de Concejal ha celebrado audiencias públicas 

con la ciudadanía, de ser así, indique brevemente fechas, horarios, participación 

aproximada de ciudadanos y principales resultados. 

 

15) Si alguien de quienes integran el Concejo ha generado propuestas para 

que el Concejo o la Alcaldía celebren audiencias públicas, en los términos que 

establezca su reglamento de ser así, transcriba las mismas e informe el estatus 

de la propuesta.  

 

16)  Si la Alcaldía ha celebrado alguna audiencia pública a fin de conocer las 

necesidades reales de los vecinos de la demarcación, de ser así, informe si ha 

participado en las mismas o si no lo ha hecho señale el motivo de su ausencia.  
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 17) Si alguien de quienes integran el Concejo ha propuesto supervisar y 

evaluar el desempeño de cualquier unidad administrativa, plan y programa de la 

Alcaldía, de ser así, transcriba las mismas e informe el estatus de la propuesta.  

 

18) Si alguien de quienes integran el Concejo tratándose de obras de alto 

impacto en la demarcación ha generado alguna propuesta para solicitar a la 

Alcaldía convocar a los mecanismos de participación ciudadana previstos en la 

Constitución Local, de ser así, transcriba las mismas e informe el estatus de la 

propuesta.  

 

19) Si alguien de quienes integran el Concejo ha generado alguna otra 

propuesta para ser discutida y en su caso aprobada por el pleno del Concejo en 

términos de lo establecido, en la Constitución local o la legislación relativa, de ser 

así, transcriba las mismas de forma detallada e informe el estatus de la 

propuesta.  

 

En todos los casos, solicito se relacione el número de oficio con el cual se han 

realizado las comunicaciones. 

 

Con independencia de las respuestas proporcionadas, solicito se me entregue 

cualquier expresión documental en los que se haga constar la información que 

requiero y que sirva como sustento de las respuestas expresadas por el sujeto 

obligado.  Lo anterior en copia simple, de forma digital.” (Sic) 

 

b) Síntesis de agravios. La inconformidad de la parte recurrente radicó 

medularmente por el cambio de modalidad de la entrega de la información.  

 

b) Estudio de la respuesta complementaria. Al tenor de la inconformidad 

relatada en el inciso anterior, se verificará si el Sujeto Obligado subsanó la 

inconformidad señalada por el recurrente. 
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Bajo este orden de ideas, para efecto de determinar si se actualiza la hipótesis 

normativa prevista en la fracción II, del artículo 249 de la Ley de Transparencia, 

se estima pertinente reproducir dicho precepto normativo en su parte conducente:  

 

 

TÍTULO OCTAVO 

DE LOS PROCEDIMIENTOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA 

DE ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA 

Capítulo I 

Del Recurso de Revisión 

 

Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los 

siguientes supuestos: 

 

… 

II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o 

… 

 

De acuerdo con el precepto anterior, procede el sobreseimiento del recurso de 

revisión cuando éste se quede sin materia, es decir, cuando se haya extinguido 

el acto impugnado con motivo de un segundo acto del Sujeto Obligado que deje 

sin efectos el primero, y que restituya a la parte recurrente su derecho de acceso 

a la información pública transgredido, cesando así los efectos del acto 

impugnado, quedando subsanada y superada la inconformidad de la parte 

inconforme. 

 

Para ello, es necesario que la respuesta complementaria cumpla con los 

siguientes requisitos. 

 

a) Que satisfaga el requerimiento de la solicitud, o en su caso el agravio 

invocado por el recurrente, dejando sin efectos el acto impugnado. 
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b) Que exista constancia de la notificación de la respuesta al recurrente, a 

través del medio señalado para oír y recibir notificaciones. 

 

Por lo que, tomando en cuenta lo anterior, es necesario realizar el análisis de la 

respuesta complementaria emitida por el Sujeto Obligado, con el objeto de 

conocer si a través de esta atendió de manera adecuada la solicitud de 

información. 

 

En esos términos, se observa que el Sujeto Obligado emitió una respuesta 

complementaria contenida en el oficio AMH/JO/CTRCyCC/UT/2718/2023, de 

fecha treinta de mayo de dos mil veintitrés, suscrito por la Subdirectora de la 

Unidad de Transparencia, con sus anexos, observando que a través de este, el 

Sujeto Obligado informó lo siguiente: 

 

• Que la información de su interés se encuentra contenida en documentos 

en formato impreso (físico), por lo que en tanto que los requerimientos 

realizados por el hoy recurrente implican un proceso de análisis, estudio o 

procesamiento de documentos. 

 

• El volumen de la información requerida supera las 2000 fojas contenidas 

en 10 carpetas lo que sobrepasa las capacidades técnicas del sujeto 

obligado, ya que su digitalización supera las capacidades técnicas del 

sujeto obligado para cumplir con la solicitud en los plazos establecidos 

para tales efectos. 
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• Puso a disposición nuevamente la información en consulta directa 

señalando a la persona recurrente que este puede acudir de Lunes a 

viernes de 9:00 a 12:00 horas, en la oficina que ocupa la Secretaría 

Técnica del Concejo de esta Alcaldía, ubicada en el primer piso del Edificio 

sede de la Alcaldía Miguel Hidalgo con domicilio en Parque Lira 94, Col 

Observatorio, Alcaldía Miguel Hidalgo, C. P. 11860; asimismo, precisó a 

la recurrtne que puede comunicarse para acordar los términos de la 

consulta directa con la unidad administrativa responsable de la 

información al teléfono 55 5276 7700 extensión 7206, para ser 

atendido por la Lic. Gisela Olivares Juárez.  

 

• Finalmente ofreció otras modalidades de entrega ya sea copia simple y 

copia certificada, lo cual, debido al volumen de la información, la entrega 

se encuentra sujeta a cubrir los costos de reproducción y, en su caso de 

entrega de acuerdo con el artículo 2233 de la Ley de Transparencia 

 

Ante este panorama, se observa que el sujeto obligado pretende justificar el 

cambio de modalidad de la entrega de la información derivado del volumen de la 

información requerida por la parte recurrente.  

 

 
3 “Artículo 223. El Derecho de Acceso a la Información Pública será gratuito. En caso de que la 

reproducción de la información exceda de sesenta fojas, el sujeto obligado podrá cobrar la 
reproducción de la información solicitada, cuyos costos estarán previstos en el Código Fiscal de 
la Ciudad de México vigente para el ejercicio de que se trate.  

Los costos de reproducción se cobrarán al solicitante de manera previa a su entrega y se 
calcularán atendiendo a: I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la 
información; II. El costo de envío; y III. La certificación de documentos cuando proceda y así se 
soliciten.” (Sic) 
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Bajo esos parámetros y observando el alcance de la información requerida se 

observa que en el presente caso la parte recurrente requiere información 

voluminosa y especifica pretendiendo que el sujeto obligado genere diversos 

documentos que cumplan con características específicas, realizando un 

procesamiento excesivo de la  información debido a que realizó los siguientes 

requerimientos:  

 

I.  A cuantas sesiones de Concejo en pleno se ha convocado y cual 

ha sido la asistencia a las mismas, especificando si fueron sesiones 

ordinarias, extraordinarias o solemnes, en caso de haber contado con 

ausencia de algún integrante informar si justificó la inasistencia y si se giró 

oficio solicitando el descuento al ausente.  

 Solicito esta información se desagregue en una tabla de manera 

detallada con la fecha, numero de sesión, tipo e integrante del 

Concejo, para con ello se garantice mi derecho a la información de una 

manera sencilla. 

 

II. Así mismo, solicito se entregue la información documental donde conste 

la convocatoria a los miembros del concejo y el acuse de recepción de 

estos, además del orden del día e información documental entregada para 

la discusión en la sesión respectiva. 

 

III. Presentar una copia digital del acuse que acompañó la entrega de 

los informes individuales anuales de los miembros del Concejo. Asimismo, 

se entregue copia digital o en su defecto el enlace de consulta del informe 

de labores anual de la Alcaldía.  
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IV. Una relación detallada sobre los cursos, talleres y seminarios 

básicos de formación, actualización y profesionalización que imparte la 

Escuela de Administración Pública de la Ciudad de México u otras 

instituciones académicas con validez oficial a los cuales hayan sido 

convocados los miembros del Concejo. Además, solicito copia simple de 

manera digital de los oficios de convocatoria recibidos  por parte de la 

escuela en relación a este punto y los oficios mediante los cuales se 

convocó a las personas que integran el concejo. 

 

V. Una relación detallada sobre las solicitudes que haya recibido el 

Concejo de parte de la ciudadanía habitante de la demarcación en las que 

se les requiera mantener un vínculo próximo y permanente. 

Asimismo, que se informe que acciones específicas ha tomado el Concejo 

para mantener un vínculo próximo y permanente con las personas 

habitantes de la demarcación territorial.  

 

VI. Una relación detallada sobre las solicitudes que haya recibido el 

Concejo de parte de la ciudadanía habitante de la demarcación y de qué 

forma han realizado las gestiones que se requieran dentro del ámbito de su 

competencia ante las distintas autoridades.  

 

Solicito esta información se desagregue en una tabla para con ello se 

garantice mi derecho a la información de una manera sencilla.  

 

VII. Que se informe el número total de personas que trabajan para el 

Concejo de la Alcaldía, distinguiendo al mando de quien se encuentran, se 

informe la percepción de estas, se realice una breve descripción de 
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actividades que lleva a cabo cada una de ellas, que se informe que horario 

de trabajo tienen, así como se indique si cuentan con un espacio físico para 

el desempeño de su función, de igual manera que se informe el área o 

dependencia a la cual se encuentran adscritas. Solicito esta información 

se desagregue en una tabla para con ello se garantice mi derecho a la 

información de una manera sencilla.  

 

VIII. Que se informe cuantas y cuáles son las comisiones o comités que ha 

conformado el Concejo, como se integran, si cuentan con recursos 

humanos, financieros o materiales distintos a los asignados al Concejo, de 

ser así que se indique en que consisten y la periodicidad de estos. 

 

IX.  A cuantas sesiones de comisiones o comités se ha convocado y a cuál 

ha sido la asistencia a las mismas, especificando si fueron ordinarias o 

extraordinarias, en caso de haber faltado a alguna persona concejal 

informar si justifico la inasistencia, de no ser así si se notificó para su 

respectivo descuento.  Solicito esta información se desagregue en una 

tabla para con ello se garantice mi derecho a la información de una 

manera sencilla.  

 

X. Asimismo, solicito puedan ser entregadas de forma digital las hojas de 

asistencia, convocatorias, ordenes del día, así como todo tipo de 

información documental entregada para la discusión en la sesión respectiva. 

 

XI. En una breve reseña curricular incluya del presidente del concejo, 

nombre, edad, grado máximo de estudio, género con el cual se identifica, 

partido o coalición que lo postuló al cargo, experiencia previa, correo 
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electrónico a través del cual pueden contactarlo los ciudadanos, así como 

algún otro elemento que estime importante.  

 

Solicito también, con los mismos elementos solicitados se proporcione una 

reseña curricular de la persona que ocupa la Secretaría Técnica del 

Concejo. 

 

XII. A través de una tabla, que se informe: 
 
1) Si alguien de quienes integran el Concejo ha aportado alguna 
proposición o idea a la persona titular de la alcaldía para discutir, y en su 
caso aprobar con el carácter de bandos, propuestas sobre disposiciones 
generales. 
2) Si alguien de quienes integran el Concejo cuando se le han 
presentado las propuestas del Proyecto de Presupuesto de Egresos de su 
demarcación generó alguna proposición de modificación, de ser así 
transcribir lo planteado. 
3) Si alguien de quienes integran el Concejo cuando se le presentó el 
programa de gobierno de la Alcaldía, así como los programas específicos 
de la demarcación territorial generó alguna propuesta de modificación, de 
ser así transcribir lo planteado. 
4) Si alguien de quienes integran el Concejo ha propuesto emitir 
opinión respecto a los cambios de uso de suelo y construcciones dentro de 
la demarcación territorial.  
5) Si alguien de quienes integran el Concejo cuando ha revisado el 
informe anual de la Alcaldía, así como los informes parciales sobre el 
ejercicio del gasto público y de gobierno, en los términos establecidos por 
las leyes de la materia, generó alguna propuesta de modificación, de ser así 
transcribir lo planteado. 
6) Si alguien de quienes integran el Concejo ha generado propuestas 
de opinión sobre la concesión de servicios públicos que tengan efectos 
sobre la demarcación territorial.  
7) Si alguien de quienes integran el Concejo ha generado propuestas 
de opinión sobre los convenios que se suscriban entre la Alcaldía, la Ciudad, 
la federación, los estados o municipios limítrofes. 
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8) Si alguien de quienes integran el Concejo ha generado propuestas 
de modificación al reglamento interno del Concejo, de ser así, transcriba las 
mismas e informe el estatus de la propuesta.  
9) Si alguien de quienes integran el Concejo ha generado propuestas 
para nombrar comisiones de seguimiento vinculadas con la supervisión y 
evaluación de las acciones de gobierno y el control del ejercicio del gasto 
público, de ser así, transcriba las mismas e informe el estatus de la 
propuesta.  
10) Si alguien de quienes integran el Concejo ha generado propuestas 
para convocar a la persona titular de la Alcaldía y a las personas directivas 
de la administración para que concurran a rendir informes ante el pleno o 
comisiones, en los términos que establezca su reglamento, de ser así, 
transcriba las mismas e informe el estatus de la propuesta.  
11) Si alguien de quienes integran el Concejo ha generado propuestas 
para la revisión de otorgamiento de licencias y permisos en la demarcación 
territorial, de ser así, transcriba las mismas e informe el estatus de la 
propuesta.  
12) Si alguien de quienes integran el Concejo ha generado propuestas 
para convocar a las autoridades de los pueblos y barrios originarios y 
comunidades indígenas residentes en la demarcación territorial, para 
participar en las sesiones del Concejo, sobre los asuntos públicos 
vinculados a sus territorialidades, de ser así, transcriba las mismas e 
informe el estatus de la propuesta.  
13) Si alguien de quienes integran el Concejo ha generado propuestas 
para solicitar a la contraloría interna de la Alcaldía la revisión o supervisión 
de algún procedimiento administrativo, en los términos de la ley de la 
materia, de ser así, transcriba las mismas e informe el estatus de la 
propuesta.  
14) Si alguien en su carácter de Concejal ha celebrado audiencias 
públicas con la ciudadanía, de ser así, indique brevemente fechas, horarios, 
participación aproximada de ciudadanos y principales resultados. 
15) Si alguien de quienes integran el Concejo ha generado propuestas 
para que el Concejo o la Alcaldía celebren audiencias públicas, en los 
términos que establezca su reglamento de ser así, transcriba las mismas e 
informe el estatus de la propuesta.  
16)  Si la Alcaldía ha celebrado alguna audiencia pública a fin de 
conocer las necesidades reales de los vecinos de la demarcación, de ser 
así, informe si ha participado en las mismas o si no lo ha hecho señale el 
motivo de su ausencia.    
17) Si alguien de quienes integran el Concejo ha propuesto supervisar 
y evaluar el desempeño de cualquier unidad administrativa, plan y programa 
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de la Alcaldía, de ser así, transcriba las mismas e informe el estatus de la 
propuesta.  
18) Si alguien de quienes integran el Concejo tratándose de obras de 
alto impacto en la demarcación ha generado alguna propuesta para solicitar 
a la Alcaldía convocar a los mecanismos de participación ciudadana 
previstos en la Constitución Local, de ser así, transcriba las mismas e 
informe el estatus de la propuesta.  
19) Si alguien de quienes integran el Concejo ha generado alguna otra 
propuesta para ser discutida y en su caso aprobada por el pleno del Concejo 
en términos de lo establecido, en la Constitución local o la legislación 
relativa, de ser así, transcriba las mismas de forma detallada e informe el 
estatus de la propuesta.  
 
En todos los casos, solicito se relacione el número de oficio con el cual se 
han realizado las comunicaciones. 
 

Con independencia de las respuestas proporcionadas, solicito se me 

entregue cualquier expresión documental en los que se haga constar la 

información que requiero y que sirva como sustento de las respuestas 

expresadas por el sujeto obligado.  Lo anterior en copia simple, de forma 

digital. 

 

Visto el alcance de la información solicitada, es importante señalar que los 

Sujetos Obligados, se encuentra únicamente constreñido a proporcionar la 

información en el estado en que se encuentre en sus archivos, pues no se obliga 

a su procesamiento para satisfacer las peticiones de las personas 

solicitantes, tal y como lo señala el artículo 219, que a la letra indica:    

  
Artículo 219. Los sujetos obligados entregarán documentos que se encuentren en 
sus archivos. La obligación de proporcionar información no comprende el 
procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés particular del 
solicitante. Sin perjuicio de lo anterior, los sujetos obligados procurarán 
sistematizar la información. 
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Sin embargo, eso no exime al Sujeto Obligado a que no entregue la 

información solicitada, sino que este debe de realizar todas las acciones 

necesarias para que el particular pueda allegarse de la información 

requerida y proporcionarla tal como es detentada por el Sujeto Obligado en 

el grado de desagregación que se encuentra en sus archivos, ello de 

conformidad con el artículo 219 de la Ley de Transparencia antes citado y acorde 

al criterio emitido por el Instituto Nacional de Transparencia 03/17 de rubro NO 

EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER 

LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.4   

 

Criterio que establece que los sujetos obligados deben garantizar el derecho 

de acceso a la información del particular, proporcionando la información 

con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin 

necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de 

información. 

 

Precisado lo anterior, cabe señalar que en el presente caso, el Sujeto Obligado 

vía respuesta complementaria expresó  de manera fundada y exhaustiva, las 

razones que motivaron la variación del método de recepción de la información, 

en el entendido que explicó la imposibilidad para enviarla de manera electrónica 

y procesada con el grado de detalle requerido por el particular, debido al volumen 

(2000 fojas concentradas en 10 carpetas) y el formato en que se encontraba 

contenido la información (físico) de interés del recurrente.  

 
4 Consultable en: http://148.235.147.203/transparencia/f1-marco-normativo/ACUERDOS/Acuerdo-

mediante-el-cual-se-aprueban-los-criterios-de-interpretaci%C3%B3n-emitidos-por-el-

Instituto%20Nacional-de-Trasparencia-acceso-a-la-Informaci%C3%B3n-y-Protecci%C3%B3n-de-Datos-

P.#:~:text=Criterio%2003%2F17.,de%20acceso%20a%20la%20informaci%C3%B3n.&text=Criterio%20

04%2F17.&text=La%20informaci%C3%B3n%20patrimonial%20de%20personas,que%20ampara%20el%

20secreto%20fiscal.  

http://148.235.147.203/transparencia/f1-marco-normativo/ACUERDOS/Acuerdo-mediante-el-cual-se-aprueban-los-criterios-de-interpretaci%C3%B3n-emitidos-por-el-Instituto%20Nacional-de-Trasparencia-acceso-a-la-Informaci%C3%B3n-y-Protecci%C3%B3n-de-Datos-P.#:~:text=Criterio%2003%2F17.,de%20acceso%20a%20la%20informaci%C3%B3n.&text=Criterio%2004%2F17.&text=La%20informaci%C3%B3n%20patrimonial%20de%20personas,que%20ampara%20el%20secreto%20fiscal
http://148.235.147.203/transparencia/f1-marco-normativo/ACUERDOS/Acuerdo-mediante-el-cual-se-aprueban-los-criterios-de-interpretaci%C3%B3n-emitidos-por-el-Instituto%20Nacional-de-Trasparencia-acceso-a-la-Informaci%C3%B3n-y-Protecci%C3%B3n-de-Datos-P.#:~:text=Criterio%2003%2F17.,de%20acceso%20a%20la%20informaci%C3%B3n.&text=Criterio%2004%2F17.&text=La%20informaci%C3%B3n%20patrimonial%20de%20personas,que%20ampara%20el%20secreto%20fiscal
http://148.235.147.203/transparencia/f1-marco-normativo/ACUERDOS/Acuerdo-mediante-el-cual-se-aprueban-los-criterios-de-interpretaci%C3%B3n-emitidos-por-el-Instituto%20Nacional-de-Trasparencia-acceso-a-la-Informaci%C3%B3n-y-Protecci%C3%B3n-de-Datos-P.#:~:text=Criterio%2003%2F17.,de%20acceso%20a%20la%20informaci%C3%B3n.&text=Criterio%2004%2F17.&text=La%20informaci%C3%B3n%20patrimonial%20de%20personas,que%20ampara%20el%20secreto%20fiscal
http://148.235.147.203/transparencia/f1-marco-normativo/ACUERDOS/Acuerdo-mediante-el-cual-se-aprueban-los-criterios-de-interpretaci%C3%B3n-emitidos-por-el-Instituto%20Nacional-de-Trasparencia-acceso-a-la-Informaci%C3%B3n-y-Protecci%C3%B3n-de-Datos-P.#:~:text=Criterio%2003%2F17.,de%20acceso%20a%20la%20informaci%C3%B3n.&text=Criterio%2004%2F17.&text=La%20informaci%C3%B3n%20patrimonial%20de%20personas,que%20ampara%20el%20secreto%20fiscal
http://148.235.147.203/transparencia/f1-marco-normativo/ACUERDOS/Acuerdo-mediante-el-cual-se-aprueban-los-criterios-de-interpretaci%C3%B3n-emitidos-por-el-Instituto%20Nacional-de-Trasparencia-acceso-a-la-Informaci%C3%B3n-y-Protecci%C3%B3n-de-Datos-P.#:~:text=Criterio%2003%2F17.,de%20acceso%20a%20la%20informaci%C3%B3n.&text=Criterio%2004%2F17.&text=La%20informaci%C3%B3n%20patrimonial%20de%20personas,que%20ampara%20el%20secreto%20fiscal
http://148.235.147.203/transparencia/f1-marco-normativo/ACUERDOS/Acuerdo-mediante-el-cual-se-aprueban-los-criterios-de-interpretaci%C3%B3n-emitidos-por-el-Instituto%20Nacional-de-Trasparencia-acceso-a-la-Informaci%C3%B3n-y-Protecci%C3%B3n-de-Datos-P.#:~:text=Criterio%2003%2F17.,de%20acceso%20a%20la%20informaci%C3%B3n.&text=Criterio%2004%2F17.&text=La%20informaci%C3%B3n%20patrimonial%20de%20personas,que%20ampara%20el%20secreto%20fiscal
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Abonan a esta línea discursiva, los Criterios 8/13 y 8/17, del Órgano Garante 

Nacional, respectivamente, de rubro y texto siguientes: 

 

Cuando exista impedimento justificado de atender la modalidad de 
entrega elegida por el solicitante, procede ofrecer todas las demás 
opciones previstas en la Ley. De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 42 y 44 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, y 54 de su Reglamento, la entrega de la información 
debe hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el 
interesado, salvo que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo 
caso, deberán exponerse las razones por las cuales no es posible utilizar 
el medio de reproducción solicitado. En este sentido, la entrega de la 
información en una modalidad distinta a la elegida por el particular sólo procede, 
en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. Lo anterior, ya que si 
bien, los sujetos obligados deben privilegiar, en todo momento, el derecho de 
acceso a la información, ello no implica que desvíen su objeto sustancial en 
la atención y trámite de las solicitudes efectuadas bajo la tutela de dicho 
derecho. Así, cuando se justifique el impedimento, los sujetos obligados 
deberán notificar al particular la disposición de la información en todas 
las modalidades de entrega que permita el documento, tales como 
consulta directa, copias simples y certificadas, así como la reproducción 
en cualquier otro medio e indicarle, en su caso, los costos de 
reproducción y envío, para que pueda estar en aptitud de elegir la que 
sea de su interés o la que más le convenga. En estos casos, los sujetos 
obligados deberán intentar reducir, en todo momento, los costos de entrega 
de la información y garantizar el debido equilibrio entre el legítimo derecho 
de acceso a la información y las posibilidades materiales de otorgar acceso a 
los documentos. (Énfasis añadido) 

 

Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada 
en una diversa a la elegida por el solicitante. De una interpretación a los 
artículos 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, cuando no sea posible atender la modalidad elegida, la obligación 
de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el sujeto 
obligado: a) justifique el impedimento para atender la misma y b) se 
notifique al particular la disposición de la información en todas las modalidades 
que permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo 
momento, los costos de entrega. 
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De los citados criterios, se desprende que, cuando no sea posible atender la 

modalidad elegida por los solicitantes, el sujeto obligado deberá de justificar 

el impedimento para atender la misma y deberá de notificar al particular la 

puesta a disposición de la información en todas las modalidades que lo 

permitan, procurando reducir los costos de entrega. Situación que, en el caso 

que nos ocupa, si aconteció, toda vez que el Sujeto Obligado justifico el cambio 

de modalidad a consulta directa, y ofreció otras modalidades de entrega (copia 

simple y copia certificada). 

 

 Por lo anterior se considera que en el presente caso a través de la respuesta 

complementaria, el Sujeto Obligado subsanó la inconformidad expresada por el 

recurrente, lo cual, constituyó un actuar exhaustivo, actuando en apego a la 

fracción X, del artículo 6, de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad 

de México, ordenamiento de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia, 

mismo que es al tenor literal siguiente:   

 

LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO.  
 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 

CAPITULO PRIMERO 
DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO 

ADMINISTRATIVO 
 
Artículo 6º.- Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los 
siguientes elementos:  
…  
X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver 
expresamente todos los puntos propuestos por los interesados o previstos 
por las normas. 
… 
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De acuerdo con el artículo transcrito, son considerados válidos los actos 

administrativos que reúnan entre otros elementos, los principios de congruencia 

y exhaustividad, entendiendo por lo primero que las consideraciones vertidas en 

la respuesta sean armónicas entre ellas, no se contradigan, y guarden 

concordancia entre lo pedido y la respuesta; y por lo segundo, se pronuncie 

expresamente sobre cada punto, situación que en el presente asunto aconteció 

a través de la emisión y notificación de la respuesta complementaria de nuestro 

estudio. En el mismo sentido, se ha pronunciado el Poder Judicial de la 

Federación en la Tesis Aislada CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN 

SENTENCIAS DICTADAS EN AMPARO CONTRA LEYES. ALCANCE DE 

ESTOS PRINCIPIOS5. 

 

En tal virtud, es claro que la materia del recurso de revisión de nuestro estudio 

se ha extinguido y por ende se dejó insubsistente el único agravio expresado 

por la parte recurrente, existiendo evidencia documental obrante en autos que 

así lo acreditan, al encontrarse agregada la constancia de la notificación al medio 

señalado para tal efecto, es decir vía correo electrónico, de fecha treinta de 

mayo de dos mil veintitrés. 

 

 
5 Consultable en: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Registro: 178783, Instancia: 
Primera Sala,  Abril de 2005, Materia(s): Común, Tesis: 1a./J. 33/2005, Página: 108 
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Sirve de apoyo a lo anterior el razonamiento el siguiente criterio emitido por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro INEJECUCIÓN DE 

SENTENCIA. QUEDA SIN MATERIA EL INCIDENTE CUANDO LOS ACTOS 

DENUNCIADOS COMO REPETICIÓN DE LOS RECLAMADOS HAN 

QUEDADO SIN EFECTO6. 

 

Así, tenemos que la respuesta complementaria reúne los requisitos necesarios, 

de conformidad con el Criterio 07/217 aprobado por el Pleno de este Instituto que 

a la letra señala lo siguiente: 

 

Requisitos para que sea válida una respuesta complementaria. Las 
manifestaciones y alegatos no son el medio idóneo para mejorar o 

 
6 Consultable en: Primera Sala. Novena Época. Apéndice 1917-Septiembre 2011. Tomo II. Procesal Constitucional 1. 
Común Primera Parte - SCJN Décima Segunda Sección - Ejecución de sentencias de amparo, Pág. 1760. 
7 Consultable en: https://infocdmx.org.mx/LTAIPRC-2016-OT/Art133/Fr02/2021/A133Fr02_2021-

T02_CRITERIO-07-21.pdf  

https://infocdmx.org.mx/LTAIPRC-2016-OT/Art133/Fr02/2021/A133Fr02_2021-T02_CRITERIO-07-21.pdf
https://infocdmx.org.mx/LTAIPRC-2016-OT/Art133/Fr02/2021/A133Fr02_2021-T02_CRITERIO-07-21.pdf
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complementar la respuesta que originalmente un sujeto obligado otorgó a 
una solicitud de información. Para que los alegatos, manifestaciones o un escrito 
dirigido al particular puedan considerarse como una respuesta complementaria 
válida se requiere de lo siguiente:  
 
1. Que la ampliación de la respuesta sea notificada al solicitante en la 
modalidad de entrega elegida.  
 
2. Que el Sujeto Obligado remita la constancia de notificación a este Órgano 
Garante para que obre en el expediente del recurso.  
 
3. La información proporcionada en el alcance a la respuesta primigenia 
colme todos los extremos de la solicitud.  
 
Lo anterior, ya que no basta con que el Sujeto Obligado haga del conocimiento del 
Órgano Garante que emitió una respuesta complementaria la cual satisfaga la 
integridad de la solicitud de información, sino que debe acreditar que previamente 
la hizo del conocimiento del particular a través de los medios elegidos para recibir 
notificaciones.  
 
Si la respuesta complementaria no cumple con dicho requisito deberá ser 
desestimada. Previo análisis del contenido de la respuesta.  
 
Por otro lado, si la respuesta complementaria cumple con dicho requisito se 
pudiera sobreseer si del análisis al contenido de los documentos se advierte que 
atienden la totalidad de la solicitud. 

 

En consecuencia, a lo largo del presente estudio, con fundamento en el artículo 

244, fracción II, relacionado con el 249 fracción II de la Ley de Transparencia, 

resulta conforme a derecho SOBRESEER en el presente recurso de revisión, por 

quedar sin materia, en razón de que la solicitud fue satisfecha en sus extremos, 

a través de la entrega de la información peticionada, con lo que el Sujeto Obligado 

tuvo una actuación exhaustiva.  

 

Por los anteriores argumentos, motivaciones y fundamentos legales, se: 
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III. R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO. Por las razones expuestas en la presente resolución, se SOBRESEE 

en el recurso de revisión, por quedar sin materia, con fundamento en el artículo 

244, fracción II, relacionado con el 249, fracción II de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa al recurrente que en caso de estar inconforme con 

la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a las partes en términos de la Ley 

de Transparencia.  
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Así lo acordaron, en Sesión Ordinaria celebrada el veintiocho de junio de dos 

mil veintitrés, por unanimidad de votos, los integrantes del Pleno del Instituto 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, conformado por las 

Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo 

Erik Zertuche Guerrero, Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los 

efectos legales a que haya lugar.  

EATA/EIMA 

 

 
 

 
 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 

SECRETARIO TÉCNICO 

 

 

 
 
 
 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 

COMISIONADO CIUDADANO 

PRESIDENTE 

 
 
 
 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 

COMISIONADO CIUDADANO 

 
 
 
 

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 

COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 

COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
 

MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 

COMISIONADA CIUDADANA 


